
Guayaaqpvil, 11 de Abril del 2019 

Señora 
Sofía Ormaza García 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
PLAN VITAL VITALPLAN S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Usted que el día de hoy, la compañía 
ESCULAPIO S.A., persona jurídica de nacionalidad ecuatoriana, con RUC N* 

0990134294001, debidamente representada por Raúl Francisco Alcivar González, 
en calidad de CEDENTE, cede y transfiere seis (6) acciones ordinarias y 

nominativas de Un valor de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 
una, correspondiente al capital social de la compañía PLAN VITAL VITALPLAN S.A., 
en favor de la compañía CONTICONSULTING S.A. persona jurídica de 
nacionalidad ecuatoriana, con RUC N* 0992711922001, quien comparece en 

calidad de CESIONARIO. 

En la presente cesión además se transfieren todos los derechos y beneficios 
inherentes a dichas acciones que corresponden como propietario de aquellas. 

Tanto el Representante Legal de la compañía cedente, como de la cesionaria, 
firman el presente documento aceptando la cesión efectuada. 

Solicitamos efectuar el correspondiente registro de esta transferencia de acciones 
en el libro de acciones y accionistas de la compañía y adicionalmente 

comunicar de tal registo a la Intendencia de Compañías, para lo cual 
adjuntamos los siguientes documentos: 

- Nombramiento, cédula y certificado de votación del Representante Legal 
de la compañía ESCULAPIO S.A. y CONTICONSULTING S.A. 

Atentamente, 

CESIONARIO CEDENTE 

Mr aría Fernanda zález Raúl Alcívar González 
CONTICONSULTING S.A. ESCULAPIO S.A. Y Jj 
RUC.: 0992711922001 RUC.: 0990134294001 
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i USTED SUFRAGO 
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| 
ELECTORAL 2019 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: SAMBORONDON 
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